
REGLAMENTO  
 

PROMOTOR 
BENETTON GROUP S.r.l. con sede en Via Villa Minelli 1, 31050 Ponzano Veneto (TV) – NIF 
03490770264. 
 

SUJETO APODERADO 
PRAGMATICA PLUS S.r.l. con sede en Palazzo MIRANA - Piazzetta del Sass, 8 - 38122 
Trento (TN) – NIF 02471610226 – www.pragmatica.plus  
 

TIPO 
Iniciativa con adjudicación inmediata de premios. 
 

DENOMINACIÓN 
“CHAQUETA ECO RECYCLE Y CANTIMPLORA – online” 
 

DURACIÓN 
El evento tiene lugar del 22 de octubre al 12 de noviembre de 2020. 
 

TERRITORIO 
Competencia territorial inherente a la operatividad del sitio www.benetton.com para los 
Usuarios residentes en los países comunitarios que adhieren a la iniciativa se indican a 
continuación:  
 Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, 

Irlanda, Lituania, Países Bajos, Polonia, Portugal, República Eslovaca, Eslovenia, España; 
Gran Bretaña y Suiza. 

 
DESTINATARIOS 

Todas las personas físicas mayores de edad (en adelante, “usuarios”), residentes o 
domiciliados en el territorio de uno de dichos países participantes, que durante la 
manifestación efectúen una o más compras online en el sitio www.benetton.com. 
 

PRODUCTOS EN PROMOCIÓN 
Los siguientes productos están en promoción: 

- chaqueta (acolchada) hombre/mujer Eco-Recycle de la colección fw20 (códigos 
2EO0536G3, 2EO053G28); 

- chaqueta (acolchada) niño/a Eco-Recycle de la colección fw20 (códigos 2EO053K50, 
2EO053K40, 2EO053KB0, 2EO053KA0). 

 
PROCEDIMIENTO 

En el período de la iniciativa indicado en el apartado “DURACIÓN”, los Usuarios descritos en 
el apartado “DESTINATARIOS” que efectúen la compra online a través del sitio 
www.benetton.com (el coste de la conexión corresponderá al previsto por el plan de tarifas 
del participante convenido con el propio operador telefónico) de uno o más  “productos en 



promoción” indicados en el apartado anterior, recibirán un premio, según la modalidad a 
continuación:  

- por la compra de una chaqueta hombre/mujer = 1 cantimplora adulto de 750 
ml (código MGIT10493);  

- por la compra de una chaqueta niño/a = 1 cantimplora niño de 450 ml (código 
MGIT20015). 

El usuario recibirá el premio automáticamente en el momento del pago del pedido/compra 
del/los producto/s en promoción.  
Se admiten compras múltiples, es decir al comprar 4 plumíferos con un solo pedido/compra 
= se asignan 4 cantimploras. 
La participación en la iniciativa es libre y gratuita, salvo el coste normal de conexión a 
internet previsto por el plan de tarifas convenido por cada usuario con el propio gestor. 
La Sociedad Promotora no asume responsabilidad alguna por problemas de acceso, 
impedimento, mal funcionamiento o dificultad que pueda impedir al consumidor acceder al 
servicio WEB y participar en la promoción.  
El Promotor se reserva el derecho de proponer condiciones más favorables para los 
participantes; se comunicarán estas condiciones a los destinatarios con las modalidades 
previstas para la comunicación de la iniciativa principal, en particular con material 
informativo en la Tienda que participa en la iniciativa y en el sitio www.benetton.com. 
La promoción no es acumulable con el uso de cupones de descuentos válidos para la compra 
de los productos en promoción, productos ya en oferta o en promoción. 
 

PREMIO 
El premio será diferente según el producto en promoción comprado, es decir: 

- 1 cantimplora adulto de 750 ml (código MGIT10493) disponible en 5 variantes de color, 
con un valor de mercado de € 7,95 con IVA por la compra de un plumífero para 
adultos;  

- 1 cantimplora niño de 450 ml (MGIT20015) con un valor de mercado de € 6,95 con 
IVA por la compra de un plumífero para niño/a; 

Los premios en juego no se pueden sustituir ni se pueden convertir en dinero. Los 
participantes no tienen la facultad de solicitar, con o sin dinero adicional, la 
posibilidad de recibir premios diferentes incluso de menor valor. 
El Promotor no se considerará, en ningún caso, responsable de eventuales problemas 
manifestados durante el uso de los premios en juego. 
En caso de que el premio en juego haya sufrido modificaciones/actualizaciones de forma o 
sustancia con respecto al modelo prometido, o en caso de que el mismo ya no sea 
producido/comercializado por el fabricante/proveedor, el Promotor se compromete a 
entregar a los Clientes un premio de igual o mayor valor con prestaciones iguales o 
superiores. 
El color y la eventual decoración de los premios expuestos en el material publicitario son 
indicativos y podrían sufrir variaciones según la disponibilidad por parte de los proveedores. 
Las imágenes reproducidas en la publicidad de la iniciativa, así como las ambientaciones de 
estas, solo tienen la finalidad de presentar los premios. 



 

MODALIDAD DE ENTREGA DEL PREMIO 
El premio será asignado automáticamente por el sistema y enviado al derechohabiente junto 
al producto comprado (dentro del mismo envase).  
Se garantiza la entrega del premio según las “Condiciones generales de transporte” 
disponibles en el www.benetton.com al enlace https://benetton.com/returns/.   
El pago del/de los producto/s de promoción comprado/s deberá ser efectuado según los 
métodos de pago tradicionales previstos en el mismo sitio.  
Además, el Promotor no asume responsabilidad alguna: 

- por eventuales pedidos efectuados con tiempos diferentes de los descritos en el 
presente reglamento; 

- por eventuales problemas técnicos de acceso en el sitio por causa no imputables al 
mismo. 

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

La iniciativa será promocionada a través de materiales de comunicación en tiendas y 
mediante boletines informativos; el mensaje publicitario será conforme al presente 
reglamento. 
El presente reglamento, en la versión oficial, se conserva en PRAGMATICA PLUS S.r.l. con 
sede en Palazzo MIRANA - Piazzetta del Sass, 8 - 38122 Trento (TN) - www.pragmatica.plus 
– info@pragmatica.plus en calidad de sujeto apoderado por el Promotor para la domiciliación 
de la documentación relativa al presente evento. 
Se depositará una copia conforme al original en la sede del Promotor mientras que estará 
disponible una copia resumida, pero idéntica en el contenido, por la duración total del evento 
en el sitio www.benetton.com.  
Las eventuales modificaciones que (en conformidad con los derechos adquiridos por los 
participantes) se pudiesen aportar al reglamento durante el desarrollo del evento, serán 
comunicadas inmediatamente a los Destinatarios con las mismas modalidades de 
comunicación al público reservadas para el presente reglamento. 
 

TRATAMIENTO DATOS PERSONALES 
El tratamiento de los datos recogidos en ocasión de la presente iniciativa se efectuará según 
el Reglamento Europeo n.º 679/2016 (General Data Protection Regulation), únicamente para 
la gestión de la presente iniciativa con adjudicación de premios.  
La participación y la comunicación de los datos por parte de los participantes será 
interpretada como manifestación explícita de consentimiento al tratamiento de estos, 
exclusivamente para el cumplimiento de las operaciones relativas a la presente iniciativa.  
En vigor de dicha normativa, los participantes podrán, en cualquier momento, tener acceso a 
dichos datos, solicitar la modificación, la cancelación u oponerse a su uso escribiendo al 
Promotor a la sede legal antes mencionada. 

 


